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GACETA DE MADRID
D E L  J U E V E S  3 D E  J U N IO  D E  1819.

A L E M A N IA .

Francfort 12 de Mayo.

F x tr d c to  d e  una carta particular.

, Las singulares noticias que circulan con respecto á  la Suecia, y  que han 
publicado diversos periódicos, parecen ínTentadas por algunos p o lítiw s, que 
luiKündose en ciertos hechos positivos los han revestido después á su modo.

‘ de la  casa de W asa no han hecho gestión alguna despue* 
del congreso de V ien a  para reclamar sus derechos al tronó'de Suecia. Cuanda 
hace un.tóo. entró, en la mayoría de edad e lP rín d p e  Gustavo, su padre et 
anuguo R e y  Gustavo i v  le envió á preguntar si accedía á la abdrcacioii que 
el había hecho del trono de sus antepasados; y  el Príncipe declaró sólcmne- 

accedia ni accedería jamas á ello.”  Entonces Gustavo iv  es— 
cribiü al R e y  actual de Suecia Carlos Juan que ,,fiel á la palabra que había 
dado de no hacer gestión alguna para recuperar la corona que había abdica­
d o , a e ia  de su deber informarle de que el Príncipe su hijo rehusaba por W  
parte acader á  esta r e n u n c i a á  lo cual le contestó el R e y  C irios Juan • 
„ q u e  apreciaba como debía esta conducta leal y  franca de su parte; pero qué' 
no creía n ^ i t a r  de la abdicación del Príncipe Gustavo su h ijo , en atención 
a  que estaba reconocido R e y  por los Estados generales del reioo y  por todas 
las potencias de Europa." ‘

Se asegura que en esta ocasíon el R e y  actual de Suecia declaró 6  al Em ­
perador de R usia, ó al Gobierno ingles, que „ n o  habiendo ambicionado ia 
corona de Suecia, ni aceptádola sino en virtud de las instancias de los cuatro 
estamentos del reino, estaba pronto i  renunciarla si cedia en bien de la na­
ción , con tal que los Estados generales de Suecia y  la Dieta de Noruega pres­
tasen su consentimiento para e llo , relevándole de los juramentos que le tenían 
comprometido con eatrambos reinos:"  y  también se añade haber declarado que 
en este taso sus intereses personales no servirían jamas de obstáculo al arreglo 
que pudiese hacerse; pero que era necesario que la Rusia y  la Inglaterra k -  
tuyiesen de acuerdo sobre este arreglo, y  diesen nueva garantía sobre la re­
unión de la Suecia y  de ia Noruega, la cual como hecha en su reinado po­
dría desbaratarse por una nueva revolución; pues no teniendo los noruegos 
vínculo alguno que los uniese con la dinastía de W a s a , querrían acaso vol­
ver á ponerse bajo el dominio de sus antiguos Soberanos.
-M N o  es pues creíble que estas generosas declaracíoae* hayan sido objeto de
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nínsuna a te o ch c lo ^  y  mucho menos qne «  trate de ellas en una ducusion 
q ie^ stá  p e á le n te  m uy diversa naturaleza, aunque ciertamente bastante 
dlfidl y  delicada, y  que puede tener consecuencias^ desagradables. Esta dis­
ensión es relativa £ la obligación formal que contrajo Suecia por ^ .« atad o 
de Kie! de tomar á su cargo una parte de las deudas puWicas de la Dinam a^ 
ca en virtud de la cesión que esta Potencia le hizo de la Noruega; deudas que 
deben repartiese entré la Cinamarca y  la Noruega unida y a  á ¡a Suecia, en 
proporción á la respectiva población de cada uno de los ̂ s  remos. Nada 
parece n? fñas S&rtCHW tlí mas justo; pero importando estas dendas una -canti 
3 ad enorme, el Gobierno sueco ha tratado de apartarse de la obligación que se 
había impuesto, bajo el pretesto dé que la Dmájnarca no había cumplido exac­
tamente las condiciones del tratado, y  de que la resistencia de los norueg(« á 
incorporarse con la Suecia habla causado i  esta gastos extraordinarios. La D i­
namarca ha contestactp que no ha tenido parte m mterve*cion en la r e s t a ­
d a  de la Noruega, y  que habiendo trasmitido i  la Suecia sus d^echos so^ e 
eUe reino, reclama la completa egeCudón del tratado; V  he aquí la 
que se presentó en Aquísgran en el Congrew de los Soberanos, arantes det 
tratado de K le l , cur-a decisión provisional ha sido favorable a la Dinamarca, 
encargándose particularmente la corte de Rusia de activar la conclusión de

‘ ‘ " c E  =1 E m p e„d o , AlejKndm * 1  am plim ienjo  de 1 . »Iem»e pelebre 
qne en 1S07 díó á  la Dinamarca de recompensarle de las pérdidas que le ha- 
2 ¡a ca tad o  su,alianza con la Rusia, parece que loma en las «egoaaciones 
pendentes un ínteres m uy vivo eil favor de Dinamarca; y  aun se diqe que no
h  tenido efecto la tentativa hecha por el R e y  de Su k w  Seia^nTo
cío por medió de-unacOrrcspóñdencia personal con el Empejade^r A I e ) a ^ .
• A c e z a b a n  ya  á ocuparse menos acerca de esta negociación los p o l i t i^ ,  

cnando'lian vuelm nuevamente á  hacer conjeturas m uy avcnnir^das ^ r  efec- 
to  d¿'«erras circunstancias que han sobrevenido, aunque enteramente extra­
e s  al asunto: Hase visto al príncipe Gustavo recibir particulares muestras de 
^ filS a c S i íle-parie det Emperador Alejandro, su tro , y  preparara para ha­
cer un.viaci á^Inglaterrai aUeredero pre^unuYO de la c o r^ a  de^Dtnamarca, 
í í  p“ rndpe. Cristrário (qíie habla sido proclamado R ey  de Noruega), adquirir 
¿ a ‘done? de amistad bon la familia de los W a sa s; á una P r . n ^  de esta ca «  
enlazarse con el heredero presuntivo del gran ducado de Badén , y  otra 
parte se ha hablado de alianzas que se habían propuesto y  rehusado. todo lo 
?ual no ha podido dejar de tíar ocasión á las noticias que se han esparcido,  a 
L a l  mas efageradtjs,; sobre tas discusiones que «  están ventilando entre las
Vortes det N orte cotí inótivo. de Jas-deudas de ia N orue^ .

A ¿ n o s  se han aventurado ádfetit que ur:a de estas cortes había propuesto 
oue nfpudien do hacerse cargo la Suecia d d  pago de estas deudas . consintiese 
M  la cesión del reino deN ofueea a! gran duque hereditario de Oldemburgo, 
hijo de ta gran Duquesa Catalina, di t o t a  Rema de W uttem berg, y  herma-

H ü 'e I S fS  tojar'éstableciJo en el N orte re co m p e n s^  
i  la D in am a U  de la pérdida de «¿s reclamaciones pecuniarias; pero « p o -  
Bieudo que haya ocuiíidó á'algúü diplomático ruso semepnte arreglo, e» ta-
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cH conocer las olteríorfis consecnenchs qae podían deducirse. AIgnnos opi­
narán que de establecer en Noruega un vastago de la casa de Iloistein-Oldesa- 
burgo se sigue naturalmente el restablecimiento de la casa de llo lstcirf-W a- 
sa en el trono de Suecia, teniendo presente para discurrir asi la perspectiva 
lisonjera de un solemne pacto de familia, que uniendo á la Rusia con los tres 
reinos del N orte, darla una extensión considerable á la navegación y  al co­
mercio del imperio ruso, at mismo tiempo que aseguraria á la Suecia, la N o­
ruega y  la Dinamarca los beneficios de un estado político duradero, y  de una 
sdlida paz iuterior y  exterior. De esta confederación resultaría inmediatamen­
te nn poder marítimo de primer orden, y a  por los recursos navales que reuniría 
de toda especie, y  ya  por ia situación de las costas y  de los puertos que, posee-, 
ría. En tal caso { cómo no hablan de ceder las consideraciones personales á 
tan grandes intereses políticos? De consiguiente no es de extrañar que se haya 
dado fe á las noticias de estos arreglos y  del grande sacrltido en que debían 
furidatse; pero reflexionando la materia con alguna detención, es fácil el co­
nocer que no podían realizarse estos proyectos sin que á ellos precediesen va­
rias negociaciones y  gestiones públicas. Por otra parte es bien obvio que la, 
Inglaterra, separada de la Rusia solo por los tres reinos del N o rte , partlcularr. 
mente'interesada en et comercio del mar B áltico, y  celosa de toda marina 
continental, había de fijar su atención en cualquiera mudanza que pudiese so­
brevenir respecto á los tres reinos scandinavios. Si quisiese pues impedir la 
eonfederácion de estos tres reinos con la Rusia, le bastaría sostener tranca y. 
descubiertimente el numeroso partido de los que opinan que la íntima uniort 
de aquellos tres reinos entre sí basta para constituir una potencia independiente,, 

De manera que parece 6 imj>»sil>U ó  muy f . íc i l  qualqujcr trastorno polí-^ 
tico en los tres reinos del N orte: imposible si no se concillan por uu pres'ia 
convenio los varios intereses nacionales de todos tres; pero mediando esta cir­
cunstancia sería cosa m uy sencilla. Ademas están y a  m uy extendidos en los 
pueblos del Norte los conocimientos políticos; y  por otra parte no es creíble 
que sus Príncipes antiguos y  modernos, cuya generosidad y  desinterés son 
bien notorios,' qnieran empeñarse en una de aquellas violentas revoluciones <í 
gnerm  intestinas, que las mas veces tienen por resultado la ruina común.

En vista de estas reflexiones nos atrevemos á declarar al público, aunque, 
no estemos autorizados para e llo , que ¡amas han hecho gestión alguna directa 
ni indirecta ios Príncipes de la casa de W asa para inquietar al R ey actual 
Suecia, y  menos se han prestado-i las propuestas de algunos descontentos, 
á  quienes ni aun han querido o ir . En fin no necesitaban dichos Príncipes inj-,

f>lorar'la protección de la R usia, hallándose bajo la del derecho de gentes, y  
a que aun es mas sagrada, del respeto que les debe toda la Europa por su 

no merecida desgracia. N o  debe pues dudarse que dichos Príncipes prefieran 
á la posesión de una corona los intereses de su patria. Tam poco tiene funda­
mento ia voz de que en la frontera de Noruega habían sido presos unos agen­
tes de Dinamarca. La corte de Copenhague no necesita recurrir, á ninatina 
agitación popular , pueuo que está sostenida en sus reclamacíorjes por la Ru­
sia , ni h-iy razón para que desee adquirir otra vez el reino de Noruega. Por 
último , sean cuales fueren ios proyectos políticos que haya sugerido^ á algu­
nos estadistas de Rusia el amor á su patria, afirmamos que ui pqr p^rte de
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aqVetla poteiída ni de 'níngnn otro Gabinete se ha hecho al actual R ey  da 
Suecia propuesta alguna de abdicación.

g r a n b r e t a ñ a .

L o n d r e s ,io  de M ayo.
Se aumenta cada día la confianza pública en los recursos y  el crédito de ia. 

nación desde que se ha sabido el informe sobre los negocios ¿leí banco, y  se 
ha visto con gran complacencia que no hay motivo para dudar que se harán 
tes pasos en m etálico, por cuyo medio seguirá sin el menor embarazo la cir­
culación inieriór, y  con las cantidades que le reintegre el Gobierno podrá d  
banco auxiliar á todo el comercio.

F R A N C I A .

P a rts  17  de Mayo.
Se han publicado los estados del reemplazo del egército, extendidos por el 

ministro de la Guerra en cumplimiento de la ley de 10 de M arzo d e ,1818, 
á- los que precede un informe de S. E. al R e y , del cual se han extractado
tes pasases siguientes: , , ,

Con los 8c© hombres concedidos para e l reemplazo del egército , perte­
necientes al alistamiento de los años 1816 y  1817 , no llegaba la fuerza efec­
tiva del egército al completo que prescribe para en tiempo de paz el artículo' 
C;'’ 'de la le y ; habiéndose de reba»ar ademas de.estos 8o9  hombres 8147 , tan- 
te  por dispensas concedidas conforme al tenor de k  l e y , como por el -éscasó 
nfimero de reclutas en ios contingeoies. de algiinos distritos.- Quedabui pueS 
71855 hombres. De estos solo se incorporaron*! egército 4o0 tda rocfa-mitad 
de los 80O quedó aplazada, y  los mozos comprendidos en ella fueroh-consH 
derados como soldados con licencia temporal, estando por consiguiehte so-í 
metidos á una vigilancia indispensabie, y  con una sujeción que pedria pcxja- 
dicar considerablemente á muchos según las circuBSfancias en que se hallasen} 
por lo cual estimó justo el ministro recibir en los cueipos del egérciio-á I«  
mozos aplazados que pretendieron su admisión- inmediata como., un asild 
en la incertidumbre de su situación. También le p a r t ió  conveniente mandar 
que se incorporasen los sustitutos admitidos por las juntas de revisión.
^ De manera que las operaciones de 1818 produjeron; i .°  V ein te  mil hom» 
bres de cada uno de los dos alistamientos de los años 1816 y -1817,  que hacen 
4 c S  hombre». 2.° Las tres incorporaciones deque se habló anteriormente, que 
componen 15187 hombres. 3.° Los reclutas voluntarios. 1247»- Total 67Ó58. 
■ ' Mas para deducir el aumento real de la.frerza'efectiva dél egárcito-deben 
rebaiarse de dicha suma cerca de ic©  soldados antiguos, á quienes se conccr 
dieron sus licencias absolutas se ^ n  manda ia le|y, y  los nuevos que hayan sido 
llamados injustamente por las juntas de revisión, ó aparezcan luego inútiles 
para el servicio, que pueden regularsé en otros ic©  hombres; y  de consi- 
euienie se reduce el aumento real que ha producido el teempiazo á unos. 57© 
hombres, no contando entre ellos 16666 que están en sus casas prontos á la

^^™erá llam ada en consecuencia sin pérdida de tiempo la clase del año de 
i 8 i 8  conforme al decreto de S. M . de 28 del mes próximo pasado.'
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Se ha principiado y a  á,poner en cgecueloa-el título de la ley  relatívt) i  
los ascensos. Pata la imitad de los emplees vao^tes han sido propuestos al 
R ey  oficiales reformados, y  en la proyision de.lá. otra mita^'se.siguen escru­
pulosamente la? reglas prescritas por eíiRral decfeto'-'de 2 de Agosto. £ri todqs 
k)s cuerpos sin distinp‘Q n^tí,desti^cfá;jpara' Ips'sargentos la tercera fa r^ ^ ^  
las subteneacias;, y  de los demás gr4d ó ^  liasta e] de teniente'cb;’onéj‘,,la§ dos 
terceras partes se proveen-por orden 'de'anti^edá^ según ejtá dispuesto., y  
para la otra tercera parte se propondrán á ' l a  elección del R e y ,  confoímc 
S. M. ha mandado, los. oficiales.coaiptendidos_ en,.una^lis.tas'que deben.For­
mar- los inspectores generales de_las.diferentes armas de los que en cada’̂ ÍBgi- 
miento pieteajan ser pto;npvÍdc^ -( ' t  tfL jv  • '

Estas disposiciones (añade el ministro di concítríf su informé) ínfliiíráii éií 
b^Jiefido del egércho, pues no pueden menos de disipar en los que se dedi­
quen á la carrera de las armas todas las inquietudes capaces de distraerles del 
puntual cumplimiento de sus obligaciones, y  todos ellos quedarán verdaderr.- 
qiente reconpqidos á S . M . • j * ■
¿ , Están dispqpiendo por pilme.ra, v e z jo s  aj^lp-iamericanos una exrcdidon 
para hacecídescu^rimiefws-al.^:edetjpr dd 'in u u db. La fragata nombrada el 
Congreso, su capitj»  H dnley, es la ch ifla ,p a ra  este objeto, y  el víase será 
de dos años.

' Idem  i$ .
• E l estado dq-la guardia .nacional efe E^ris eya el siguiente en i.® de Marzo 
de este año. Guardia de á -p fe / .o íc U fe ¿ ,íó .^ s a rg e n to s  granade-
ros é i f 5 } -¿azadaFes, fusileros 5 9 J 1; im usicos,. zapadores y  tambo-
leSf^bf Guardia ^  ácaballo: ófidíales 4 0 ; sargentos 4 6 ; guar­
dias 1735 trompetas 7 :  total .s66.
. Se dice que el ^ s i r ia  y  la  Prusia tratan de unirse estrechamente por im 
íonVenio ôoü el fin ^  oponerse á que ninguna potencia extrangera iufluya 
inifes áegotfios intejr-jeres de la Alm aníai

El Príncipe Leopoldo, ,yen?p .del Erípeipe .Regente, piensa pasar en la
Suiza «na lertvpQrasáií.. .. -.q f. . i

, . --' f,  '  G ro íi/ id a  l ü  de.. Mayo. >
- D . Juan de Campos y  M olipa, corregidor por S, M . de la ciudad de 
Granada, apenaSfSupo oficialmente la temprana y  desgraciada muerte de la 
R s íh *  ntíe«ra.S4«erflí^.Q,'Si. p . D . ,  nía^do erigir á sus fx^ n sas en la,igle­
sia de S. IS'icoIas de Barí, de que es.giayordom o, un magnífiuafeaiafálco. cu v ¿  
modelo tuvo el honor de remitir á S'. M . por m edio dél Exemo. Sr. mayor­
domo hiayqr>:0 d fe-íó  <fe.M at»-foe -el destinado para las honras, que se 
«lefcreron con la-mayor solemnidad, habiendo celeorado ía misa el canoni'’ o 
dignidad d? tesorero d§ la sgnm ¡gl,esia m?tropolitana, D . Francisco Xavier 
Oalvea; conplvi<fe fe c*ial pronuncióla oración fúnebre D . Manuel-Xímenez 
Perez:, colegial delReal semínariq,eclesiástico de S. C ecilio , ysegundo'm aes- 
tro  de cer^noniaa de.sfe qxpresfda. santa iglesia. E a  Ips dias '29 y  30 «febrft 
el mismo coíregicfct-igu^s.exequias por íos.Seáores'.Reyes Padres; h a b le n *  
íido lucido y  numeroso el concurso de la primera nobleza y  coródracidíiés 
que le acom pañ aroa^  tan justa como sentida demostración.
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M a d r i d  z  d e  T u n h .

L a  Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota sigue sin !a menor novedad cb 
su importante-salud. El 29 pór la.tar4 e fue S. A. á ver la fcatedíai de V alen­
cia y  la fábrica de-'-tepdos de seda ÜC'D. Juan Antonio M id ie l, y  por ia no­
che asistid'ál t 'a tro , donde recibid del'pueblo repetida? demostraciones de 
amor y  respetó! El 3 0 , con motivo dé la solemnidad del d í a , adm itw  _S. A. 
po r ía mañana á  besar su Real mano i  los caballeros de distinción, militares 
y  demas persóñas condecoradas, y  por la noche á las señoras de ¡a cmdad 
que por su dlsVifiguidá ‘dusé debían disfrutar de ia misma gracia, habiendo 
recibido á todos cort sa-kfabílídad característica. S. A. había señalado la hor» 
de las seis de la mañana siguiente para cpijtiíRMr su viage á S. Felipe. ‘

El 14 del pasado S .  M ., acompañado de su augusto hermano el Serení­
simo Sr Infante D . Francisco de Paula, y  del capitán de guardias de su Real 
Perdona se dignó visitar ia Real fábrica de M artínez, platería de Cámara dá 
S M  , dond? se hallaban reuoidos todos los artista^ dependientes de ella, y  
treinta y  tantos díscípUloS ■ divididos .eri cuatro clases, qurenes reman colocados 
en sus respectivos tlúmCTos un dibujó y  un modelo, qué cada uoo-'de ellos aca-{ 
baba de hacer, pata recibir de la Real mano el premio que esperanzados c o a  

tan  singular favor habían procurado merecer con la mas constante- aplicación; 
E l Sr D. Pedro Franco, vice-protectór de la,Rea! academia de S. Fernando,
V  los Sres D . Josef Maéa y  D . Francisco Elias, director 7  vice-director de 
la misma ' habían juzgado dé anténiano el mérito de íás’obras, y  señalado lo# 
respectivos premios; y  S. M - , d^pues de haber visto el tocador de la Serení­
sima Sra Infanta D.^ Liiis¿ Carlota de Borbon-, cuyas piesíat de fino gusto 7  
delicado trabajo, merecieron su Real aprobación, pasó á ocupar el solio que 
se había preparado al efecto, y  colocados á su derecha (#;Sr,viM -protector, 
v e l  teniente corone! D . Pablo Cabrero (daefio actual de la ftbn ca)', recih á  
Se mano del primero las medallas de'prem io, y  con aquél a g rá ^  y  t^ndad 
que'tahro le caracterizan, las fue rei«rti«db á Migoel Füsches, Josef Pesca­
dor ,  Pablo M eiidiola, Francisco Sanz, Aqtonio Perez, Sabas-Millan y  Jua*

Antonm A lm . de haber recorrido y  examinado prolijamente los talleres
V las máquinas , manifestó repetidas veces á los dueños del «rablecimieolo 7  
iU flc ia l indvor de é ¡, la particñlar satisfacción que Ife causaban los adelanta­
mientos que notaba; dando en ésta ocasión-una nueva prueba de su buen gus­
to  y  de la predilección que le merecen lifs artes. •

E l lim o. Sr. D . Justo María Ibar N avarro, ministró jubilado del Con­
sejo de Castilla, y  honorario de sn Real Cám ara, y  el Sr. D. Alejandro Dcp 
la íe a m in is tro  del Real de las Ordenes., a nombre del ajointamiento de ia 
ciudad de Pamploha h'an tenido la honra de exponer al 
que causó eii'acíiel c n e r ^  y  v;ecmdano la 7 “ 'te de la R eiíia  miestra ^ f lo ra D o ñ a  M a ría  I sabel nfi Braganza t  S o r ­
bos  y  de poner en suí Reales marros y  las de los Serrtlos. Sres Infantes Don 
Cárlós M érk y D. Francisco de Paula ejemplares impresos que conti^enj.n 
la relación de fsS* Sdtemnes exequias que celebro en sufragio del alma de d id ia
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Señora en k  iglesia catedral de-t^DcIIa capital del reino de Navarra en los 
dias 19 y  ao de Enero óltimo. Sí  M . y  AA. se han dignado recibirlos con su 
acostumbrada benignidad, y  manifestarles el pattictilar apnecio que les me­
rece esta demostración propia del amor y  lealtad que en todos tiempos han 
acreditado profesar á sus Soberanos ios habitantes de aquella ciudad.

En él día 23 del pasado se consagró en la iglesia de! Real monasterio de 
la Visiracion (vulgo ¡as Salesas) de esta corte el lim o. Sr. D . Manuel Fraile, 
obispo de Sigüenza, dignidad de prior, canónigo penitenciario que fue en la 
santa iglesia metropolitana de Burgos, siendo su consagrante el lim o. Sr. obis­
po de T eru el, asistentes los lim os. Sres. obispo auxiliar de Madrid y  obispo 
de Zama in  fa r t ib u s , y  padrino el Excmo. Sr. duque del Infantado, pre­
sidente del Consejo de C astilla; habiendo concurrido á este religioso y  so­
lemne acto un lucido y  numeroso concurso.

A R T l C ü t O D E  O F I C ' - I O .

Enterado el R ey nuestro Señor de los extraordinarios servicios que ha 
hecho el alcalde mayor de Sta. Cruz de Múdela D . Josef Maceda en la per­
secución de malhechores, auxiliado especialmente por el activo zelo del cs- 
crihano Manuel de Castro M arín , y  por el valor, intrépidos y  conocimientos 
prácticos de los paisanos Manuel Perez Soez y  Antonio Xim enez, se ha ser­
vido S. M. mandar «Juc' ademas de los'honores de' alcalde del Crimen de la 
chancillería de Granada, concedidos y a  á M aceda, se den 1500 rs. á dicho 
escribano y  á cada uno de los dos paisano* Perez y  Ximenez del fondo de 
Propios de la piovincia, sin perjaido de que continuándose las cansas contra 
los malhechores aprcl^ndidos con actividad, se tenga presente el servicio que: 
contraigan en lo sucesivo en dicha persecución.

> >

E l R ey nuestro Señor se ha servido promover con fecha de i j  del p a - ' 
sado á alféreces de fragata de su Realarmada á ios guardias marinas D t.Josef 
Ol>regon y  V illarroel, D . Qointin Sojo y  V illasanta, D. Francisco Alvarez 
T  Castillo, D. Leandro Baldcsanoy A g ir te ,  D . Beltrau Riquelme y  Novela, 
D . Carlos Butrón y  Pareja.y D  francisco Miranda y  Hoyos. •

Por providenciá dsl Sr. D . Manuel Josef Rubio, del Consejo de S. M s, j  te­
niente corregidor de esta muy heroica v illa , refrendada de su escribano del número 
D . Jacinto Gaona y  Loeches, se han mandado sacar á pública subasta por létmiiip 
de 30 dias. contados desde a6 de M ayo próximo pasado, las casa», palomar y  demás, 
bienes siguientes - dos casas sitas en la cajle-de ios Albañales de la villa de Pinto, que 
tienen de sitio lo q ó ó  pies cuadrados superfíciaie», tasada en 78,634 rs .: en cada una 
de dichas casas un palomar, uno con cuair-o calles y  tablones para andales de 640 pies 
de sitio, y  el otro con ocho calles, su patio con dos pcrEales, pila grande para beber, 
puentes y  talle res para andales con 3915 pies, y  ambos tasados en 38,864 rs.; una 
tierra camino de G etafe, de caber dos fanegas .tasada en 2400 rg.iotra camino viejo que 
va á Parla, de caber una fanega y  cinco celemines, tasada en 1330 rs.: otra camino 
de Torrejon, de caber cuatro celemines, tasada eu 400 r$.¡ otra chasco G íoes, de.caber 
lies fanegas y  lies c d em k ee, taiada cu >375 rs.: otra camino de T oledo, de tiesfa-
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;  8'  ‘neg» T cáitro cil-fRÍnés ,■ tiíád í en 1335 rs. cOftUrmrt.i o trten  I i 'M a ti, de eiber 
dí>9 fanegas, tasada en 1800 rs.:otTa Ceno hundido, de cal>er una fanega y seircelemí-. 1 
nc4', tasóla en 750 rs.:-o»ra en el cerro de Las Brujas, de caber tres fanegas ,y seis, ce-, ; 
lefnines, tasada en 3150 rs.; y  dtra en Vildecuervos, de caber cuatro fanegas, tasada 
en í 9  rs. Quien quisíarc hacer alguna postura acuda ante dicho señor juez y citada es- . 
cribanía, que se admitirán las que se hicieren siendo arregladas, y Por proTidpncia del Sf. D . Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo de S. M., 
y teaientq jirli^ fo  <lc corregidor de esta muy heroica villa, refrendada por su «crlU* • 
no del número P , .Jacinto üaona y Loeches, se ha mandado sacar í  pública subasta 
un sitio erial en la calle de Honaleza, núm. 1, manz. 331, que tiene 983 pies cua- . 
drados superficiales, y tasado en 4059 rs, vn. Quien quisiere comprarle acuda dentro ' 
del término de 30 dias. contados desde del pasado, ante dicho señor juez y citada 
escribanía, que se admitirá la postura y mejoraj que se hicieren siendo arregladas.
■ Tratado «ortiplSTcT de los síntbfnáselectos, naturaleza y verdadero método de . 

curación de las enfermedades venéreas por F. Swedfaur, tradwcÍdo-de lá úhima l i ­
ción francesa con notas y adiciones por Df Bartolomé Colomar, profesor de medicina, 
individuo de varias acadíiniaa,, y  «lídioo ioaorario deJa-Casa.Real: segunda edición 
corregida y lupientada considerablemente. Hemos creídoTiacer un importante servicio 
í  la nación con la publicación de esta utilíflroa obra. que contiene la mas cornpleta y 
selectacoleccion de cuanto se ha escrito sobre este importante ramo de la medicina 1 y 
los profesores hallará* en ella reunidos todos losdescubrimienlos y observaciones que 
se han hecho hísta el dia en toda Europa; dos tomasen 4<"'Se hallara en la librería de
Sojo, calle de ias Carreta», ¿ 4 4  fs. en rústica yiS* en pasta.

Exposición compendiosk dc lot caracteres <ic la verdadera rclígiofi, por el R . P. 
G erdil, traducida por D. Josef Miguel de Alca, é impresa en 17 Z 6 ; un tomo en 8.* 
Véndese á 4 rs. en papel en el almacén de la imprenta Real. _ ^Loa suscriptores al periódico de miisica la Lira de Apolo acudirán á recoger el se» 
eundo cuaderno del segundo.trimestre de este segundo año, que contiene; canon i  tres 
^ ce s  de la ópera Arístodenro, del maestro Puceita, y obertura de la ópera La V iu­
da extravagante del maestro General!. El tercer cuade'nió' perteneciente i  site trimes­
tre se publicará.á fines del corriente mes.En los almacenes de' música de la calle del Turco, y carrera de S. Gerónimo, 
frente af Convento de la Victoria, se hallan las obras siguientes impresas y publica­
das en esta corte. Canciones con acompañamiento de piano y guitarra; los Ojuelos; 
primera y segunda parte; la Explicación, primera y segunda parte; el Enigma; el Recuerdo; Nice-cnamorada; una Verdad, y otras, i  6 rs. cada una: s«s cancionea 
española» con acompañamiento dc;p i»o solámente. de Rucker-, i  10: doce cando­
r e s 'e íp i ^ « ’ cóñ acompañamiento de piano y gulutra del caballero M oretl.á 80: 
cabatina de Ros.ini Ta que resides, para guitarra, á 6 ; gran marcha fúnebre del 
profesor Inzcnga para piano forte, á 6; tema con variaciones para Ídem del profesor 
Cbdina, á 8 -. adagio para ¡dem de Cramer, á 6 ; divertimiento para ídem del pro­
fesor Córdoba, á 9 rondó para ídem del mismo, á ó ; polonesa para ídem del caba­
llero Rowlewsky, á 4 - . tres dúos para guitarra y violin del caballero M oreti, óp. 9, 
á 40; tema con variaciones para id«m del cabailem López M uñoz, í  (5 ; otro del ca- 
batleró Zaragoza, á 8; juego filarmónico para ídem de Nava, a 6; obertura de 1> 
Lodc-iska de Kreutzcr para Ídem. á 8; tres grandes dúos para violín y viola, óp. 9 
del célebre R o lla , á 60; escalas y solfeos para violin del misnio autor, á 30; y otras 
varias obras.

I • ••• E N  LA IM PR E N T A  REAL. ■ • v ^
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